
 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 
C/ SANTA HORTENSIA, 30.- 2ª planta (28002- Madrid) 
Tfnos: 91. 732.50.38 Tfnos: 91.732.50.37/36   Fax: 91.732.50.26 
 

 
 
 
 

En relación con el expediente de contratación administrativa de  servicios de: 
“TRANSPORTE ESCOLAR DE LA DIRECCIÓN DEL ÁREA TERRITORIAL MADRID-
OESTE PARA LOS CURSOS 2018-2019, 2019-2020 y 2020-2021 (CÓDIGO MADRID-
OESTE  PLURIANUAL 18)”, (A/SER-005782/2018), vista la proposición económica 
presentada por las empresas licitadoras, se encuentran incursas en temeridad las 
siguientes empresas, en los lotes que se indican, de conformidad con el artículo 85 del 
RD 1098/2001 de 12 de octubre por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 
de Contratos del Sector Público.  

 
o AUTOCARES CASANZ, SL, en el lote 1 
o RUCER BUS, en el lote 1 
o TRANSPORTES CHAPIN, en los lotes 2 y 9 
o DIVERVIAL, en los lotes 2 y 10 
o R. J. AUTOCARES, en el lote 2  
o AUTOCARES BELTRÁN, en el lote 7 
o ISASI VILLALBA, en los lotes 10 y 11 

 
A los licitadores incursos en baja temeraria, se les solicita mediante la presente 

notificación un INFORME JUSTIFICATIVO INDIVIDUALIZADO PARA CADA UNO DE 
LOS LOTES, presentado telemáticamente, en el plazo de 3 días hábiles. 
 
 
 
 

EL JEFE DEL ÁREA DE CONTRATACIÓN 
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Ref: 49/153656.9/18
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